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Nihil earum rerum scire , antequam nas-

cer er is , /d^ sunt, hoc est semper esse puer um. 
Cognoscere vero res gestas, memories vet er is , or-
dmem tenere antiquitatis, exemplorumque, omnium 
habere notitiam , decorum, laudabile, di-
vinum . Cicero ex Platone in Tjmaeo. 
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ADVERTENCIA. 

'omo el metodo que siguió nuestro Analista fué el de 
referir todos los puntos de la Historia de España que te-
nían enlace con los particulares que habian ocurrido desde 
la conquista de Sevilla hasta el tiempo en que escribía estos 
Anales, repare en la relación de ellos , que algunos de es-
tos se encontraban en los Autores con variedad y diferen 
eia i por lo que determine tomar el cansado trabajo de co-
tejar y confrontar todos los puntos de que habla nuestro 
Autor en la Historia de España , y de este cotejo ha re-
sultado lo que he manifestado en mis notas , que son las 
opiniones de los Autores, los quales cito. Esto no ha po-
dido hacerse con todos los demás por ser cosa imposible; 
debiendo creer que los mas de los asuntos de que se hace 
relación están fundados en M SS. y otros instrumentos que 
el Autor registró, de los quales copia algunos; y de estos 
aunque se quisiera, no se puede hacer cotejo por carecer 
de los originales de donde los tomó. 

Esta es la causa porque he tratado con alguna más 
prohxidad varios puntos, y los he anotado : puede ser 
que esto parezca inútil á la Historia de Sevilla y que 
no sea del gusto de algunos; á otros es dable les agra-
de viendo aclarados los puntos que nuestro Autor dudó 
de lo cierto de ellos, ó lo refirió según la opinion de al-
gún Autor, el que lo escribió con la fecha errada, ó con 
otro defecto. Si lo hubiera omitido, se diria por aquellos 
que todo lo reparan , que había dexado correr los puntos 
de que habla Zúniga sin hacer la menor advertencia ; y 
en esta parte tenian razón ; porque reimprimiéndose esta 
obra se debia corregir en lo que se pudiera, según lo que 
se leía en el común de nuestros Autores: este objeto es el 
que me ha llevado para haberlo executado , y con él au-
mentar̂  estos Anales en los términos que he juzgado por 
conveniente, y por las noticias que se encuentran en nues-
tros mejores Historiadores en los puntos de la Historia ; y 
para otros por los documentos que he visto 



En las Adiciones dé este tomo ert algunas cosas me 
extiendo mas , aunque no mucho , porque hay puntos 
que solo para referir las opiniones de los Autores seria 
menester dilatarse demasiado: por tanto .*, lo que he hecho 
ha sido decir algo de lo que se encuentra en las Histo-
rias , remitiendo á los que quieran instruirse mas á las 
obras en donde se han tratado los asuntos de exprofeso. 

No se crea que por esto pierde el merito esta obra, 
-antes lo adquiere mas (si me es lícito decirlo así) porque 
• las obras de ios hombres mas doctos y mejores se han 
anotado y corregido , y no por eso ni la obra ni su Autor 
han baxado del concepto ni de la estimación de los sa-
bios , antes sí se miran con mas aprecio: basta para .priie* 
ba de lo dicho lo que vemos practicado por los anota-
dores de la Historia de España del incomparable P, Juan 
de Mariana , y por los que tan dignamente lo han eje-
cutado con las Crónicas que últimamente se han publi-
cado , sin otras que se podian citar : esta es una prue-
ba con la quai qualquiera quedará satisfecho , de que 
estos Anales y su Autor conservarán la estimación entre 
los doctos , como la han tenido hasta ahora. 

Finalmente , si de todo ello resultare alguna utilidad 
á la Historia de mi patria Sevilla , quedaran en parte mis 
deseos satisfechosaunque no cumplidos, porque conozco 
carezco de la idoneidad que esto requiere para hacerlo 
perfectamente 5 pero entre tanto que lo desempeña con 
acierto alguno de sus hijos de los que tiene, capaces de 
executarlo, supla este corto trabajo de uno que anhela por 
el aumento de sus glorias y de sus mayores grandezas. 
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L I B R O IV. 

En edad tierna comienza á reynar Don Fernando IV 
año 1295 , Era 1 3 3 3 , siendo sus tutores la Rey na 
Doña Maria su madre ? y el Infante Don Henrique 
su tío , el qual pone en gran confusion las cosas pú-
blicas. Sale el Rey de tutela, y viene á Sevilla, â 
que concede y confirma privilegio y mercedes. Hace 
desde ella guerra á los Moros , y no conseguida de 
sus armas Algecira , se rinde á ellas Gibraltar. Su-
cede al Arzobispo Don Gar ci Gutierrez Don Sancho 
Gonzalez, y luego consecutivos Don Almoravit y 
Don Fernando Gutierrez Tello , hasta el año de 1312 

en que con la muerte del Rey Don Fernando 
tiene fin este libro. 
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7 J? ue aclamado el Rey D. Temando IV Miércoles 27 

de Abril, dia despues del entierro de su padre 5 siendo el 
primero que le rindió los homenages el Infante D. Henri-
que su tio, que poco antes habia venido de Italia, y comen-
zó presto á no placer á todos el gobierno de la Reyna Do-
na Maria , resuelto por el difunto Rey , dándose princi-
pio a varios debates sobre la tutoría. Volvió de Granada 
el Infante Don Juan avivando sus no olvidados intentos 
de reynar en Andalucía, á cuya defensa vino Don Alonso 

TOM O II. A 
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Perez de Guzman por mandado de la Reyna , que estaba 
con su hijo en Medina del Campo á 15 de Mayo , como 
parece por la fecha de una carta plomada , en que a las 
Monjas de Santa Clara de Sevilla dio licencia para hacer 
un horno en cierta casa suya , que aun estaba reservado 
á regalía el permitirlos. , , 

8 Convocáronse entre tanto Cortes para Valladohd, a 
la que pasáron Procuradores, por Sevilla Lope Gutierrez 
de Toledo, su Alguacil mayor , Martin Lopez Fernán 
Gonzalez , Veintiquatros , y Pedro Martinez de Ponteve-
dra jurado 5 no estaba aun restringido el numero a dos 
solos 5 así parece por un heredamiento que en ellas se 
hizo , de que se despachó carta plomada a 18 de Agos-
to , conteniendo que el Alguacil mayor y los Alcaldes 
mayores fueran siempre naturales de esta ciudad: De aque-
llos (dice) que Nos entendiéremos , que mas convenibles son 
para guardar nuestro servicio , y pro y honra de la dicha 
cibdatj y que segun ántes se usó hubiese en ella seis Al-
caldes ordinarios , tres del estado de los caballeros, y 
tres del de los ciudadanos, que llamaban Hombres Buenos, 
que convence el engaño de la Crónica del Rey que dice 
que no hubo en estas Cortes Procuradores de Andalucía: 
en ellas á 2 de Agosto fueron confirmados a Sevilla to-
dos sus privilegios , hablando por el Rey niño la Reyna, 
y el Infante Don Henrique ya intitulándose tutor : Vien-
do ( dice) las muy grandes mercedes, y Us muy grandes hon-
ras, y las grandes franquezas , que el Rey Don Fernando 
nuestro visabuelo ,y el Rey Don Alonso nuestro abuelo ., y */ 
Rey Don Sancho nuestro padre, que Dios perdone , dieron, e 
otorgaron á la cibdat de Sevilla , porque es una de las mas 
nobles , è mas honradas cibdades, que son en los Regnos de Is-
pana , è por los munhos servicios , é señalados ,y los grandes 
fechos que ende nacieron , i gran servicio de Dios, e a gran 
pro é honra de toda la Christi andad, è sabiendo Nos quan bien, 
i quan lealmente los de Sevilla conocieron, è guardaron siem-
pre señorío á los Reyes onde Nos venimos, ê â Nos quando ht 
nacimos , è al tiempo que regnamos , é por honra de los Re-
yes que yacen hi enterrados, habernos grande voluntad, &c. bu 
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contenido está lleno de honores y mercedes, y da veri-
similitud á una memoria antigua, que contiene que con 
la noticia de la muerte del Rey Don Sancho, algunos fac-
tores en Andalucía del Infante Don Juan quisieron ape-
llidar su nombre , y que se opusieron las ciudades de Se-
villa , Córdoba y Xerez , tomando luego la voz del Rey 
Don Fernando , aunque los contrarios lo publicaban in^ 
capaz de la sucesión. 

9 En el privilegio que arriba se refirió de 4 de 
Abril, merced del Rey Don Sancho á Don Alonso Pe-
rez de Guzman , confirma vaga la Iglesia de Sevilla , y en 
este de 3 de Agosto, y otro del mismo dia á la ciudad 
de Baeza, que pone en la nobleza de la Andalucía Don 
Gonzalo Argote de Molina , se lee ya Don Sancho elec-
to de Sevilla ; con que se comprueba que fue su elección 
en este intermedio , haber tenido el patronímico Gonza-
lez ; consta de escrituras , aunque no hay alguna que nos 
diga su calidad, patria ó anteriores acciones. Solo en un 
libro de los Arzobispos de Sevilla, que compuso Alonso 
Sanchez Gordillo , Abad de la Universidad de los Bene-
ficiados , dice que fue Don Sancho de sangre real, y tio 
del Rey Don Sancho, aunque no de donde lo coligió. A 
25 de Setiembre de este mismo año Don Jayme , Arce-
diano de Sevilla , intitulándose Oficial, Vicario general 
del electo Don Sancho Gonzalez , con el Dean y Cabildo 
recibieron dotacion de la capilla de San Miguel de Doña 
Teresa Perez de Meira ; esto toca á otro lugar : de este 
es verificarse en él , que aun antes de ser confirmados los 
Arzobispos, eran admitidos al gobierno , pues ya Don San-
cho tenia Vicarios. En los privilegios referidos confirman 
Don Juan Mathe, y Fernán Perez , Almirante de la Mar., 

10 Al mismo tiempo de estas Cortes estuviéron con-
gregadas también en Valladolid las Catedrales del Rey-
no , y se quitó , obteniéndolo del Rey , el estilo Introdu-
cido de apoderarse los Reyes de las rentas y bienes de 
las Mitras en las vacantes, que había comenzado á título 
de guarda , y declinaba en abuso, de cuya libertad se dió 
á cada Iglesia especial privilegio á primero de Setiembre 
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de este año , que de un mismo tenor he visto algunos*; 
Mostráronme ( habla el Rey de los Prelados y Cabildos) 
munchos agravios que habían recibido en los tiempos pasados 
de los Reyes , é de otros ornes de la tierra, è señaladamente 
quando alguna Iglesia vacaba , que tomaban todos los bienes 
del Prelado , jm» , è vino , ¿ ganados , é bestias , é joyas , <? 
vestimentas , é prendían los Mayordomos que les diesen cuen-
tas , ê llevaban de ellos quanto podian &c. Expresa otros 
agravios , hasta faltar con que enterrar y hacer exequias 
á los Prelados 5 y concluye : Pidiéronme por merced que les 
guardase de aquí adelante de todos estos agr avi amientos ; ê yo 
por les facer bien é merced , cgwo hé hecho , ¿ con con-
sentimiento de la Reyna Doña Maria mi madre , ¿ ¿fc/ In-
fante Dew Herique mi tio , é de Don Rui Perez, Maestre de^ 
Calatrava , é de Don Juan O sore s , Maestre de Santiago , <? 

/01 HzVoj Ow<?¿ Corf* , têngolo por bien, év. 
Hallóse por la Iglesia de Sevilla Don Martin Bono, Ca-
nónigo , y Don Aparicio Sanchez , Tesorero , que para 
ella truxéron el mismo privilegio , de que yo he visto 
copia , aunque no he hallado el original en su archivo. 

1 1 Desgraciada victoria consiguió de los Moros el 
Maestre de Calatrava D. Rui Perez Ponce de Leon entran-
do en el Reyno de Granada con muchos Caballeros de su 
Orden , y algunos de la de Santiago , pues saliendo mal 
herido , murió dentro de dos dias con mucho sentimiento 
de la Reyna , que mandó á Don Alonso Perez de Guz-
man tomar el Adelantamiento de la frontera que tenia 
el Maestre, el qual obedeció con gran conveniencia del bien 
público. Necesitábase no menos su presencia para las in-
vasiones que ya se experimentaban , ó se rezelaban.de la 
parte de Portugal , cuyo Rey Don Dionis pensaba lograr 
la ocasion de la minoridad del nuestro para ampliar sus 
términos. Las villas de Serpa y Mora , antiguo anhelo 
suyo , eran parte del blanco de sus designios , sobre que 
ya con el Infante Don Juan , ya con el Infante Don Hen-
rique trata diversas pláticas , apoyadas del sonido de las 
armas que prevenia , y que nuestra prudente Reyna Do-
ña Maria cediendo al tiempo , quiso atajar , dándole lo 
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que podía entonces mal defenderle 5 y dispuso que el Rey 
desde Ciudad-Rodrigo á 20 de Octubre de este año es-
cribiese á Don Esteban Perez, su Adelantado mayor del 
Reyno de Leon , á cuyo cargo estaban, que las entregase 
al Rey Portugués , cuya carta pone á la letra Fr. Fran-
cisco Brandaon en el quinto tomo de la Monarquía Lusi-
tana. Pero no por eso sosegó Don Dionis, ni cesóla guer-
ra , que veremos proseguir los años siguientes. Habia po-
co antes de su muerte (como queda escrito ) dádolas en 
merced vitalicia el Rey Don Alonso el Sabio á su hija la 
Reyna de Portugal Doña Beatriz ; pero ó no tuvo efecto 
ó las recuperó el Rey Don Sancho , que atendió poco a 
las últimas mercedes de su padre , y así duraban en la 
jurisdicción de Sevilla, 

ERA I 3 3 4 , AÑO I 2 9 & 

1 Grandes alborotos y debates causaba la pretension 
á la tutela , causas internas de discordia y quando habia 
muchas externas de rezelo en la pretension de Don Alon-
so de la Cerda, y otras que movían los Reyes de Aragon 
y Portugal, unos queriendo excluir al Rey de la Coro-
na , otros desmembrársela, y mandársela otros , en que el 
espíritu, sabiduría y valor de la Reyna se mostraba con 
excelencia , contemporizando con estos , ganando aque-
llos , y con la sonda de la prudencia midiendo el fondo 
a tanto piélago de dificultades , que imitaba en la frontera 
de Andalucía Don Alonso Perez de Guzman , porque en 
ella lo compara Esteban de Garibay al Romano Quinto 
Fabio Máximo , que con mañosa espera sustentó la Re-
pública. 

2 La Jglesia de Sevilla gobernaba ya sin título de 
^ electo , señal de estar confirmado el Arzobispo Don San-

dio Gonzalez, que confirmó repetidos privilegios este 
año , uno en que el Rey á él mismo y á su Dean y Ca-
bildo confirmó todos sus privilegios , en Valladolid día 
29 de Setiembre , en especial sobre la cobranza de los ma-
ravedís que tenían en la Aduana de esta ciudad. Y en 1 3 
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de Octubre á los mismos ei que dio eí Rey Don Alonso 
el Sabio del diezmo del quinto de las cabalgadas o presas 
de los Moros, para los aniversarios de ios Reyes San 
Fernando y Doña Beatriz. . . . „ . 

2 Un suceso notable de Sevilla, cuya noticia hallo sin 
año fixo, tengo grandes premisas que pertenece a este : hi-
zo entrada el Rey de Portugal por las fronteras de An-
dalucía, y salió á la defensa Don Alonso Perez de Guz-
man con el pendón y nobleza de esta ciudad , en cuya au-
sencia quedando muy sola, se trabó una question entre al-
gunos populares y la nación Genovesa sobre puntos de in-
tereses , resuelto en motin del pueblo contra ella , y este 
en muertes y saco de sus casas y haciendas ; volvio Don 
Alonso y los Capitulares , y rezelando futuros inconve-
nientes si la República de Genova , pujante en armas ma-
rítimas , tomaba por suyo el agravio , procuraron atajar-
las , tomando temperamento con los ofendidos , y hacién-
doles recompensa de sus daños , para cuya paga fue pre-
ciso imponer al pueblo cierta contribución , que aprooan-
dola el Rey por privilegio posterior del año 1303 , en su 
narrativa se comprueba el suceso, aunque no el tiempo en 
que acaesció : tfOtorgo (dice) en razón de h ocasion que 
»acaesció en fecho de Genova, que yo falle en buena ver-
»dad , que quando esta desventura acaesció, que Don 
» Alonso Perez de Guzman, y todos los mas Ornes Buenos 
»de Sevilla , y de todos sus términos eran idos en mío 
»servicio por mío mandado á la guerra que me hacia a mi 
»y á la mi tierra el Rey de Portugal , y que non avieris 
»culpa en ello. Otrosi , porque falle , que ficistis vuestra 
»avenencia con los Ginoveses, muy bien , e muncho a 
»nuestro servicio, con acuerdo , e consejo de Don Alon-
»so Perez de Guzman , por desviar guerra , e mat que pu-
»diera ser entre los del nuestro señorío , y de la tierra con 
»ios Genveses, y que habedes fecho enmienda a tas Gen-
»veses , según postura que habedes con ellos, &c." En cu-
ya consideración aprobó ei impuesto, que para pagarla hi-
cieron repartir ai pueblo. En este año fue el mayor ca-
lor de la guerra con Portugal, y por eso presumo de el 
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este suceso. No se habia aquietado el Rey de Portugal Don 
Dionis y aspirando á usurpar mayores porciones á Casti-
lla, con las villas de Serpa y Mora,que se le entogaron el 
año próximo anterior. Ni quiere Fr. Francisco Brandaon 
en la quinta parte de la Monarquía Lusitana , que contra 
su poder pudiese prevalecer el de Andalucía y Sevilla, fati-
gados del de los Moros, negando lo que Rui de Pina , y 
otros historiadores Portugueses escriben este mismo año, 
que armada fabricada en Sevilla entró por el rio Tajo , e' 
hizo algunas presas á vista de Lisboa , aunque al fin con 
siniestro caso. 

4 Tenia á Sevilla y su Alcázar este año Don Alonso 
Perez de Guzman en nombre de la Reyna Doña Maria, 
con tanta autoridad como la tuvo en tiempo del Rey Don 
Alonso el Sabio Don Ñuño Gonzalez de Lara : así cons-
ta de muchos testimonios , y desde Paredes de. Nava le 
envió á mandar la Reyna , y á quantos á su orden recau-
daban las rentas reales, que guardasen e hiciesen guar-
dar al Arzobispo, Dean y Cabildo la paga de las, rentas 
decimales sin consentírselas defraudar T y los Mayordo-
mos que tenian en los Almojarifazgos : estaban poco ave-
nidos los Cabildos desde tiempo del Rey Don Sancho , y 
su desconformidad resultaba en común daño : sobre cuya 
composición hay de estos años, muchos reales, mandatos, 
que omito por obviar prolixidad. 

ERA T33S î AÑO 1297V 

;; i El Infante Don Henrique , naturalmente inclinado 
á sediciones, que experimentó bien la Italia , no contento 
con haber sido por la Reyna su cuñada admitido á la tu-
tela del R e y , la quería administrar solo, y pensaba re-
ducir álos Andaluces, despues de varios tratos con el Rey 
de Portugal, y dar á Tarifa al Rey de Granada, con quien 
habia tenido vistas , y traia ocultas conferencias en perjui-
cio del Rey , de quien se llamaba tutor y guarda , al mis-
mo tiempo que con ios extraños lo notaba de ilegítimo. A 
este fin concurrió en Andujar con los principales Anda-
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luces y con Don Alonso Perez de Guzman , á tiempo que 
los Moros corrían la tierra, y siéndole preciso salir con 
todos á la opisicion , corrió peligro su vida por haber cal-
do del caballo ; lo socorrió Don Alonso á costa de las 
vidas de los mas de sus caballeros, Sevillanos casi todos; 
evitando el riesgo , y mal logrado el designio , se volvió 
á Castilla , poco afecto á los Sevillanos, con quienes te-
nían tanta oposicion sus desleales intentos. 

2 Fué este año de lluvias copiosísimas en Andalu-
cía V saliendo de madre Guadalquivir , puso en gran 
aprieto á Sevilla, qual ha experimentado muchos despues 
de la misma causa. Este fué tal que no bastando los pro-
pios de la ciudad á restaurarlo , acudió á la Reyna por 
medio de Don Fr. Juan , Obispo de Cadiz, Rui Perez 
de Alcalá , que fué Notario mayor de Andalucía, Garcí 
Martinez de Gallegos, Alcalde mayor, Pero Gomez , y 
Fernán Gomez sus Procuradores , y que lo habían sido 
ántes en Cortes, que se celebráron en Cueliar , represen-
tando el aprieto en que se hallaban , y les hizo merced 
de diez mil maravedís cada año en las-rentas de la Ta-
hurería de ella, en Valladolid á 10 de Agosto de este año, 
en que Sevilla hizo crecido gasto en limpiar el desagüe 
de la vega de Triana, que los Moros dispusieron para 
algún remedio de estas avenidas que se causan , porque 
creciendo Guadalquivir con las grandes lluvias , los vien-
tos contrarios que levantan el mar en la Barra de San 
Lucar, detienen el desagüe á la corriente del rio , que no 
cabiendo ya en su canal , se explaya en gran detrimento 
de Sevilla y de la vega de Triana, que queda inferior 
al mismo cauce del rio por aquella llanura que media en-
tre él y los cerros ó Alcores con que se eleva , predomi-
nándola el Aljarafe , en que hace mayor el peligro Buer-
ba , arroyo poderoso , que se alza con el nombre de rio. 

3 Nace Buerba en la Sierra Morena entre las villas 
de Zufre y el castillo de las Guardas, y corriendo hacia 
oriente , baxa por el lado septentrional de Itálica, y en-
tre Guillena y la Algaba lo aumenta Cala , arroyo á ve-
ces muy caudaloso, aunque presto ambos rinden sus aguas 



DE LA CIUDAD DE SEVILLA. LIB. IV. A 2} 

á Guadalquivir, que quando sus avenidas lo ensoberbe-
cen, levantando mas que el mismo Buerba, lo hace re-
troceder , de que procede que de entrar sus raudales á la 
parte que hallan mas baxa , y siéndolo la llanura de la 
vega de Triana, rebosando por ella , y llamando tras sí 
las^aeuas de Guadalquivir , la inundan cerrando la comu-
nicación del Aljarafe , daño que los Moros previnieron, 
haciéndole una ancha y profunda zanja á la falda de los 
Alcores, por donde daban camino menos explayado á la 
retrocesión de Buerba , para encaminarse al mismo Gua-
dalquivir por San Juan de Alfarache , donde aun per-
manece parte de esta zanja , que el tiempo en lo demás 
ha cebado, en la parte que llaman el Ponton , entre las 
huertas de los Membrillares ; y porque mejor á esta ca-
nal se encaminase el torrente de las aguas , y no se rebal-
sase detenido , estaba mandado que ninguna huerta 6 he-
redad de la vega tuviese cerca de vallados, por loque 
estos impiden la corriente , y no resistiendo á la entrada 
impetuosa, embaracen la salida , que olvidado uno y otro, 
causa el daño hoy casi tenido por irreparable , quando 
fue tan atenta la providencia de los antiguos , y en espe-
cial de los Moros en procurar obviarlo 

i Varías veces se ha limpiado das grandes de aguas que suele haber 
la madre antigua , despues de esta en algunos años. Esta madre ariti-
que el autor nos da razón. Siendo guaóvieja que dice Zuniga, que aun 
Asistente de Sevilla el Marques de permanecía parte de la zanja, solo 
Montereal se hizo otra limpieza , y hubo un puente , según algunas noti-
posteriormente se ha hecho en estos cias , en el sitio llamado las Huertas 
anos próximos otra , quiero decir, del Ponton, ó próximo á el, antes de 
despues del ano de 1784 que hubo llegar á San Juan de Alfarache el 
la grande avenida de aguas : con to- quai aseguraban los ancianos haber 
do no parece que esto sea suficiente estado por este sitio , y despues lo 
para que desagüe toda el agua que habían visto arruinado proximo «1 to-
recibe , quando viene esta con abun- ril de Tablada á la otra banda del rio, 
dancia. Hay mucha mutación en la que está en frente. El no en lo anti-
orilla del rio por esta parte desde guo pasaba cerca de este toril, y aho-
Triana á San Juan ele Alfarache de ra va bien desviado de él ; de suerte 
aquel tiempo en que escribía el autor que todo lo que se ha apartado de es-
al presente , cuyo trastorno lo ha cau- ta orilla se ha metido en la otra ban-
sado las arriadas (como se dice en Se- da de S. Juan de Alfarache , de cuya 
villa ) , ó por otro nombre las.aveni- orilla ha robado huertas enteras, y una 

TOMO II. B 
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4 Tal era el desagüe de la vega , que este año lim-
pió y reparó Sevilla, y con él la calzada y alcantarillas, 
que hacen camino real para el invierno por aquellos baxos 
terrenos : obra que aunque en partes sumida del exceso de 
la tierra, es de las mas suntuosas que tiene España , pro-
longada por casi media legua que hay desde Triana á las 
faldas de los Alcores, y emparejada en algunas partes para 
salvar la desigualdad con alcantarillas mayores que los 
puentes de algunos rios , sobre robustos arcos de mucha 
altura, y claro, quales fueron quantas obras hizo y mantu-
vo Sevilla, quando la gruesedad de sus propios sirvió á sus 
útiles públicos x. 

5 Por privilegio dado en Valladolid á 12 de Agosto, 
franqueó el Rey á Sevilla de portazgo , veintena , hués-
pedes , y le concedió otras muchas exenciones. Benigní-
sima siempre la Reyna Doña Maria en honrarla y favo-
recerla , como patria del Rey su hijo, y en que halló 
siempre firme lealtad que guardó á sus Príncipes , me-
diante cuya seguridad corrió mejor en las cosas de Casti-
lla. Con quatro galeras á su costa la sirvió la Ciudad este 
año, para cuya paga se copó una moneda extraordina-
ria que voluntarios ofrecieron sus vecinos, como parece 
por otra carta plomada de 18 del propio mes , en que or-
denó las tuviesen prevenidas para quando mandase á don-
haza grande que se llamaba la Cam-
panera. Hoy desagua la vega de Tria-
na y demás cercanías por quatro par-
tes : la primera que está mas próxima 
á Triana, es la que se encuentra junto 
í los olivares que llaman los Gorda-
les , y en el camino real de S. Juan 
de Alfarache , cuya zanja tiene su 
puente, y recoge las aguas que se 
derraman de la calzada. La segunda 
canal recibe las mismas aguas, y otras 
de sus inmediaciones, y se llama el 
callejón de los Tramposos : tiene su 
puente de madera como todas las de-
mas. La tercera sirve para el desagüe 
de la Madre vieja ó antigua. La quar-
ta se nombra el Cachón, que es la que 

está cerca de S. Juan de Alfarache, y 
recibe las que atraviesan el camino 
real de la Mascareta. Este arroyo que 
el autor le da el nombre de Cala, 
hoy se conoce por Pie de Palo. Se 
ha dicho poco respecto á lo que de 
esta vega se pudiera decir , porque 
no es tan fácil explicarlo , y mucho 
menos en lo sucinto de una nota. 

i Esta es la cuesta de Castilleja, 
que es el camino real, que viene del 
Aljarafe , Condado de Niebra, Rey-
no de Portugal, y otros muchos pue-
blos , de ella se hablará en el Apén-
dice de estos Anales, y se dirá 
las obras que últimamente se han 
hecho. 
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de habían de partir con su Almirante , y aprobó la dicha 
moneda. 

ERA 1336 , ANO 1298. 

1 Efectuáronse paces con Portugal mediante matri-
monio del Rey tratado desde el tiempo del Rey Don 
Sancho , y ahora de nuevo capitulado con la Infanta Do-
ña Constanza , hija del Portugués Rey Don Dionis, y de 
la Reyna Doña Isabel de Aragon, Princesa heroyca que 
veneramos en el Catálogo de los Santos , cuyo hijo he-
redero que despues reynó, Don Alonso , se concertó ca-
sase con hermana de nuestro Rey , para cuyos recíprocos 
tratos se vieron los Reyes en Alcañiz, y allí otorgáron 
los tratados jueves 12 de Setiembre , cuyo instrumento se 
lee en el quinto tomo de la Monarquía Lusitana, corteján-
dolos muchos Señores de ambas Coronas , entre los quales 
se halló D. Alonso Perez de Guzman, que luego por man-
dado de la Reyna pasó á Leon contra el Infante D. Juan. 

2 Cavábase para hacer cimientos á un edificio de Se-
villa en la calle de los Abades, y descubriéronse ( dice 
Argote de Molina en un manuscrito ) unos notables sub-
terráneos , largas y profundas cuevas de fortísima fábrica 
en casa de un Canónigo familiar del Arzobispo Don San-
cho , que causáron notable admiración en la ciudad^ por-
que lo curioso de algunos que quisieron escudriñar su 
profundidad , la hallo repartida en varios e intrincados 
callejones formados de robustas bóvedas , en que la crasi-
tud del ayre y multitud de murciélagos impedían el pa-
so. Si eran estos los subterráneos de la Parroquia de San 
Nicolas, muy admirados en estos tiempos, no lo dice Ar-
gote de Molina, y el sitio mas indica los que se conocen 
en la calle de Abades, que registró curioso de la antigüe-
dad el Doctor Rodrigo Caro , que de ellos dexó descrip-
ción puntual, que tenia para la segunda edición de su Co-
rografía, juzgándolos laberinto como el celebrado de Cre-
ta. Quando se descubriéron (dice Argote de Molina ) se 
creyó ser las escuelas de Magia diabólica que tuviéron 
los Moros; pero su fábrica mas antigüedad supone en el sen-

B 2 
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tir de Rodrigo Caro , cuya descripción pondré copiada de 
su orignal manuscrito , que está con la debida estimación 
en la librería del Colegio de San Alberto de esta ciu-
dad 1 , con otras insignes obras suyas que no se han im-
preso , y es digna de la noticia tan notable antigualla. 

<c Mas el edificio subterráneo que se ve en cal de Aba-
»des , collacion de la Santa Iglesia mayor , en las casas del 
»Licenciado Andres Ricardo, Canónigo de ella , es tan 
»extraño y tan nunca visto en otra parte de España ( á lo 
»que muchos que lo han visto juzgan) que me parece no 
»cumplia con el intento de mi obra , sino lo representase 
»al lector que no lo hubiere visto , asegurando á qual-
»quiera que lo viere , que se admirará mas porque quizá 
»quedase yo corto en su descripción, no obstante que pa-
»ra ella me valí de Arquitectos bien entendidos en su ar-
»te. Es la puerta de esta cueva quadrada de á vara por 
»una y otra parte, y entrando á su profundidad , se baxa 
»desde la superficie de la pieza á donde está por unos es-
»calones de á media vara cada uno de alto 7 cuyo cielo es 
»un medio canon de ladrillo , mayor que el de estos tiem-
»pos ; á los seis escalones hay en la pared á la mano si-
niestra una taza á manera de ventana , pero no entra á 
»mas de hasta el medio cuerpo, tiene tres quartas de al-
»to, y dos de ancho : sigue el medio cañón de media 
»vuelta , y al quarto ó quinto escalón hay otra taza en 
»la pared del mismo modo que la primera : sigue el me-
»dio cañón baxando el peso de la escalera, y á diez y 
»siete gradas hace un testero , y da vuelta á mano sinies* 
»tra , y en la mitad del cielo tiene una tronera ó respi-
»ración , cuyo fin no se pudo alcanzar ; es un ancho de 
»una tercia, y de dos varas vistas de profundo : baxa 
»desde aquí el cañón con otra media vuelta á una capilla 
»redonda de bóveda , que sus movimientos son de ladri-
l l o , y su cóncavo ó cielo es de pedernal, y otros mate-
eriales muy fuertes : á mano derecha hay un medio ca-

I No se halla este MS. ni las de- les he visto una sacada de la que se 
mas obras en la librería de S.Alberto: guarda en la Biblioteca del Conde del 
hay varias copias de aquel, de las qua- Aguila , de quien ya se ha hablado. 
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"ñon de bóveda con dos troneras , una á cada lado, que 
«tendrá cada una seis varas de hondo , y siguiendo á ina-
ino derecha hay un risco de argamasa y peña , el qual 
»viene á set una de las paredes de un pozo que está in-
»mediato, con una ventana, por donde al parecer se saca-
»ba agua á este edificio. A mano izquierda hay otro ca-
»ñon de vara y media de alto , y otro tanto de ancho 
»el qual tendrá de profundo dos lanzas de á catorce pal-
omos , para en otra capilla de la misma labor , y el mis-
«mo material que la primera , algo mayor en su redon-
»dez : tiene el cielo de ella quatro peñas á compás, distan-
cies una de otra dos varas en quadro , las quales están con 
»un agujero tan grande en sus mitades, que parecen qui-
»cios de á vara de profundo. Tiene esta capilla cinco ca-
»llejones de á medio cañón, los dos pequeños de á vara 
»de alto , y de tres quartas de ancho ; y no pudiéndose 
»entrar para ver el fin de ellos, se ve desde la entrada que 
»cada uno acaba en otra capilla redonda , no tan grande 
»como la de donde salen , sin poderse ver lo que hay de 
»allí adelante : los otros dos cañones son de vara y me-
»dia de alto, y otro tanto de ancho , los quales están ata-
»jados con tierra echada allí de propósito. Hase dicho que 
»abriendo pozos en las casas vecinas, daban en estos hue-
»cos , y los tapaban para proseguir su obra ; tienen ahí 
»ocho varas de profundo , caminando ( á lo que se puede 
»en aquella obscuridad conjeturar) al oriente. El otro ca-
»ñon, que es el mayor, vuelve hacia el mediodia , y tiene 
»tres varas de alto, y dos de ancho , y mas de tres lan-
»zas de á catorce palmos de discurso, en cuya entrada hay 
»dos piedras , notable por lo grande , una enfrente de 
»otra, y están en la mitad del edificio , digo en los prin-
»cipios de las paredes del medio cañón donde llaman los 
»movimientos del arco : al fin de este cañón hay un pe-
añasco que baxa de arriba , y para pasar por debaxo de 
»el se baxan dos gradas , y en pasando poniéndose en pie 
»á la vuelta del peñasco, se descubre arriba gran cantidad 
»de arcos fortísimos y muy juntos, y algunos como nichos 
»de ladrillo fuertes ; y siendo todos estos arcos muchos, 
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»rematan en medio todos, y la obra pasa adelante, sin po-
»derse ver ni penetrar la forma que tiene , ó no atrever-
ese á darle fin. El remate de estos arcos es un entresuelo 
»que tiene una vara de cuerpo de argamasa, y debaxo 
»de él está otra capilla , cuya labor es mas tosca que las 
»otras ; podrase en su redondez volver una lanza de doce 
»palmos, su altura es de siete. Viene su remate aquí por 
»esta parte, porque está impenetrable al curioso.̂  Tiene el 
»edificio otras muchas calles , todas de ladrillo ó argama-
»sa, que por haberlas cortado no se puede ver el fin. Las 
»capillas están continuamente como con espeso rocío de 
»la humedad que sale de aquellas cuevas, y cae á gotas 
»en el mismo suelo de donde sube ; este está muy lim-
»pio , porque en él no se cria ningún animal viviente , y 
»es tan frió, que si á la entrada se pone alguna vasija con 
»agua, en poco tiempo se pone fria, de modo que solo 
»la de nieve lo está mas. Hanlo visto muchos artífices, y 
»admiran su fortaleza, y no saben á qué fin se pudo la-
»brar ; solo dicen que les parece obra de mas de tres mil 
»años de antigüedad. Vense no muy lejos de estas cuevas 
»y calles otras que en otras casas se han descubierto, que 
»sin duda son dependientes de ellas, porque en la pro-
fundidad, forma > ladrillo y fortaleza son las mismas, co-
»mo en las casas del Duque de Veraguas se ve una , que 
»discurre hácia el corral de Doña Elvira , y otra que sir-
»ve en su profundidad de cañería al Alcázar , y puede por 
»ella entrar un hombre, y andar en pie por largos espa-
»cios. Y en la casa que yo vivo , cerca del arquillo del 
»Atambor hay otra, cuya boca se cerró, y no dudo han 
»cerrado y cubierto otras dependientes de estas. Grego-
»rio Fiel, Maestro Carpintero , que vive frontero de mí 
»casa, pasando el arquillo del Atambor , derribando unas 
atahonas , entre otros raros edificios que descubrió, halló 
»tres estados debaxo de la tierra una bóveda de ladrillo, 
»la qual estaba levada curiosamente de masaries, y tiene 
»seis varas de alto , y cinco varas y media de corre 
»desde las casas donde vive Juan Rubio , Presbítero, há-
»cia la Iglesia mayor, sin saberse donde para : al tiempo 


